
 DILIGENCIA DE ORDENACIÓN 


Con el objetivo de revestir al acto telemático de mayores garantías, el órgano judicial intentará proceder a la identificación de los intervinientes a través del sistema cl@vePIN de la AEAT. Si los intervinientes dispusieran de un certificado digital puede darse de alta directamente en este sistema en: Registro Cl@ve - Sede Electrónica - Agencia Tributaria. Si no dispusiera de certificado digital, puede obtenerlo presencialmente en las Oficinas de Registro Cl@ve (https://administracion.gob.es/pag_Home/atencionCiudadana/encuentraTuOficina/OficinasRegistro_CLAVE.html)o mediante video llamada con la AEAT, para futuras ocasiones. En todo caso para este acto telemático no será imprescindible.
Sí será necesario para la identificación por el sistema Cl@veJusticia que los intervinientes tengan en el acto preparado el DNI/NIE físico.



MODO DE IMPUGNACIÓN: recurso de reposición en el plazo de cinco días, desde su notificación, ante el Letrado de la Administración de Justicia que la dicta. 
Así lo acuerdo y firmo. Doy fe. 

EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
